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GRACIAS POR CONFIAR EN COLEX

Disfrute gratuitamente DURANTE UN AÑO  
de los eBook, audiolibros y Colex Copilot 

de las obras de Editorial Colex*

ACTIVA TU CÓDIGO PARA ACCEDER A LOS SERVICIOS

1.	 Accede a www.colex.es.

2.	 Inicia sesión o regístrate como usuario.

3.	 Dirígete al menú de usuario y haz clic en «Mis códigos».

4.	 Introduce el siguiente código (RASCA PARA VER EL CÓDIGO):

	� Una vez se valide el código, aparecerá una ventana de confirmación y su  
eBook / audiolibro / Colex copilot estarán activos durante 1 año desde su 
activación en la pestaña «Mis libros» en el menú de usuario.

* Los audiolibros están disponibles en las ediciones más recientes de nuestras obras.  
Se excluyen expresamente las colecciones «Códigos comentados», «Biblioteca digital» 
y los productos de www.vademecumlegal.es. Colex Copilot únicamente está disponible 

en las ediciones más recientes de las colecciones «Paso a paso» y «Vademecum».

No se admitirá la devolución si el código promocional 
ha sido manipulado y/o utilizado.



¡Gracias por confiar en nosotros!

La obra que acaba de adquirir incluye de forma gratuita la versión 
electrónica.

Acceda a nuestra página web para aprovechar todas las funcionalida-
des de las que dispone en nuestro lector.

Funcionalidades eBook

Acceso desde 
cualquier dispositivo con 

conexión a internet

Idéntica visualización 
a la edición de papel

Navegación intuitiva Tamaño del texto adaptable

Síguenos en:  



📘NUEVA FUNCIONALIDAD  CON INTELIGENCIA 
ARTIFICIAL EN LOS LIBROS DE COLEX

| Una cortesía de Iberley.es |

En Colex damos un paso más en innovación jurídica. Desde ahora, las guías  
«Paso a paso» y los «Vademecum» incorporan una nueva funcionalidad ba-
sada en inteligencia artificial, gracias a la tecnología de Iberley IA.

El lector podrá interactuar directamente con el contenido del libro de forma 
inmediata, útil y centrada exclusivamente en su materia.

	5 ✅¿Qué puede hacer el usuario en el libro?

💬🗨  Realizar preguntas sobre el contenido del libro.

📚📚  Solicitar explicaciones de artículos, conceptos o normativa.

💥⚡ Utilizar un ChatBot inteligente, contextualizado y acoplado al contenido 
legal del libro.

💡👨‍   🏫Resolver dudas puntuales mientras se estudia o trabaja con la obra.

	7 🚫¿Qué no puede hacer esta versión del ChatBot?

❌✘ No permite generar escritos jurídicos.

❌✘ No analiza ni responde documentos externos.

❌✘ No responde a consultas de otras materias distintas a la del libro.

Esta herramienta está pensada para enriquecer la experiencia de lectura y 
consulta del libro. Su uso es exclusivo sobre su contenido.



💡¿QUIERES IR MÁS A LLÁ? DESCUBRE IBERLEY IA

Si necesitas una solución avanzada de inteligencia legal, con cobertura total de 
materias y documentos, entra en www.iberley.es y accede a todas las funcionali-
dades profesionales:

CUADRO SIMBÓLICO DE FUNCIONALIDADES

Funcionalidad En los libros Colex En Iberley.es

Preguntar sobre el contenido del libro ✔ ✔

Solicitar explicaciones jurídicas ✔ ✔

ChatBot integrado al contenido del libro ✔ ✔

Consultas sobre otras materias ✘ ✔

Análisis de documentos externos ✘ ✔

Generación de escritos jurídicos ✘ ✔

Traducción jurídica ✘ ✔

Informes y resúmenes legales 
automáticos

✘ ✔

Contratos, guías prácticas y emails para 
clientes

✘ ✔

Estrategias judiciales y jurisprudencia 
instantánea

✘ ✔
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0. 
INTRODUCCIÓN

El debate sobre el empleo juvenil y sus deficiencias ha cobrado una rele-
vancia significativa en los últimos años, impulsado por las modificaciones le-
gislativas en áreas clave como el ámbito laboral, la formación profesional y la 
formación universitaria.

Este libro se presenta como una herramienta esencial para comprender el 
nuevo régimen jurídico de los contratos formativos, desarrollado por el Real 
Decreto 1065/2025, de 26 de noviembre, con efectos desde el 17 de diciem-
bre de 2025. A través de un análisis sistemático y riguroso, se examinan los 
aspectos fundamentales y las novedades introducidas por esta normativa, 
así como sus implicaciones prácticas para empresas, trabajadores, agentes 
sociales, operadores jurídicos y entidades educativas. Su objetivo es contri-
buir tanto a la correcta aplicación de la normativa como a una comprensión 
integral de la contratación formativa en el marco del ordenamiento laboral 
español.

El Real Decreto 1065/2025, publicado en el Boletín Oficial del Estado el 27 
de noviembre de 2025, desarrolla el artículo 11 del Estatuto de los Trabajado-
res (ET) y establece dos modalidades de contratos formativos de naturaleza 
temporal: el contrato de formación en alternancia y el contrato para la ob-
tención de práctica profesional. Estas modalidades, que combinan trabajo 
remunerado con formación, se distinguen claramente de las prácticas no la-
borales y de los estudiantes en prácticas, al implicar una relación laboral con 
salario, alta y cobertura plena en Seguridad Social.

En cuanto a los aspectos operativos y técnicos de los contratos formativos, 
la guía aborda el cupo máximo de contratos por centro de trabajo, la corres-
pondencia entre puesto y formación, el contenido mínimo de los convenios 
de cooperación y del plan formativo individual, las funciones de las personas 
tutoras y el marco operativo de la formación en el ámbito del Catálogo de 
Especialidades Formativas del Sistema Nacional de Empleo. Asimismo, se 
analizan las causas y efectos de la extinción de estos contratos, incluyendo el 
preaviso, la prórroga automática y la conversión a indefinido.
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Además, y en espera de la futura Ley del Estatuto de las personas en for-
mación práctica no laboral, la obra desarrolla el panorama actual de las prác-
ticas laborales y no laborales, la formación dual y los contratos de trabajo del 
personal investigador.

En definitiva, este libro aspira a ser una guía práctica y doctrinal para todos 
los actores implicados en la contratación formativa, ofreciendo una visión in-
tegral y actualizada de esta figura jurídica, que se erige como una herramien-
ta clave para fomentar el empleo juvenil y mejorar la cualificación profesional 
en España.
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1. 
ENTORNO NORMATIVO DEL 

CONTRATO FORMATIVO 
Y SUS NOVEDADES

A modo introductorio, antes de abordar las distintas relaciones jurídicas 
de los contratos formativos y becarios, debemos establecer el marco regula-
dor actual de ambas figuras (de forma no exhaustiva).

1. Artículos 8, 11; 15.6 y 7; 49.1.c); D.A. 2.ª y D.T. 2.ª del Real Decreto Legis-
lativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de 
la Ley del Estatuto de los Trabajadores (ET). Donde se regulan el contrato for-
mativo, su formalización, información, la ausencia de indemnización en caso 
de extinción del tiempo convenido y distintos aspectos transitorios.

2. Real Decreto-ley 32/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes 
para la reforma laboral, la garantía de la estabilidad en el empleo y la transfor-
mación del mercado de trabajo. Como repetiremos, la reforma laboral 2021-
2022 (al reformar el art. 11 del ET) ha supuesto cambios importantes en la 
contratación en formación.

	– Con anterioridad al 30 de marzo de 2022: los contratos formativos 
se dividen en contrato en prácticas, contrato para la formación y el 
aprendizaje; y contrato para la formación dual universitaria, regulados 
en el anterior redacción del art. 11 del Estatuto de los Trabajadores. 

	– A partir del 30 de marzo de 2022: se establecen dos modalidades: 
el contrato de formación en alternancia y el contrato formativo para 
la obtención de la práctica profesional adecuada al correspondiente 
nivel de estudios (nueva redacción del art. 11 del ET en vigor desde el 
30/03/2022).

Esta norma también nos obliga a hacer referencia dos aspectos importantes:

a) El esperado Estatuto de las personas en formación práctica no laboral, 
coloquialmente denominada «Estatuto del Becario». 

A pesar de que en el plazo de seis meses desde la entrada en vigor de la 
reforma laboral 2021-2022 (es decir el 30/06/2022), se obligaba a su regula-
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ción, la realidad fáctica en este momento es que el mismo no ha sido publi-
cado y se desconoce si lo será en los términos en que se ha adelantado por 
Gobierno y sindicatos. A efectos de esta obra, por tanto, analizaremos:

•	 Real Decreto 592/2014, de 11 de julio, por el que se regulan las prácti-
cas académicas externas de los estudiantes universitarios

•	 Real Decreto 1543/2011, de 31 de octubre, donde se regulan las prác-
ticas no laborales en empresas o grupos empresariales que formali-
cen convenios con los Servicios Públicos de Empleo, dirigidas a per-
sonas jóvenes que, debido a su falta de experiencia laboral, tengan 
problemas de empleabilidad.

•	 Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se regulan las inicia-
tivas y programas de formación profesional para el empleo, los requi-
sitos y límites de las acciones formativas, sus destinatarios y la forma 
de acreditación de las competencias adquiridas por los trabajadores, 
así como los instrumentos del sistema integrado de información y 
el régimen de funcionamiento del sistema de formación profesional 
para el empleo.

b) Desde el 1 de enero de 2023, la cotización de los contratos formativos 
en alternancia se efectuará diferenciando dos circunstancias [D.T. 1.ª y 2.ª y 
art. 3.7 del Real Decreto-ley 32/2021, de 28 de diciembre; art. 122. Doce de la 
LPGE 2023; D.A. 43.ª de la LGSS, Orden anual de cotización, BNR 03/2023, 
de 23 de febrero de 2023 y BNR 8/2023, de 29 de junio de 2023]:  

•	 Contrato de formación en alternancia que cotiza por la base mínima 
(cuota fija).

•	 Contrato de formación en alternancia que cotiza por encima de la 
base mínima (a la cuota fija se le adicionará la cuantía por encima de 
la base mínima).

3. Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, de ordenación e integración de la 
Formación Profesional. La formación profesional dual se extiende a todos los 
títulos, estableciéndose dos regímenes posibles a la hora de implementarlos: 
el régimen general (con prácticas no laborales) y el régimen intensivo (con un 
contrato formativo en alternancia). 

Se habilita un periodo transitorio hasta el 31 de diciembre de 2028 para la 
transición del sistema de beca para la formación profesional dual, recogido 
en el Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se desarrolla el 
contrato para la formación y el aprendizaje y se establecen las bases de la 
formación profesional dual, al contrato de formación previsto.

4. Real Decreto-ley 2/2023, de 16 de marzo, de medidas urgentes para 
la ampliación de derechos de los pensionistas, la reducción de la brecha de 
género y el establecimiento de un nuevo marco de sostenibilidad del sistema 
público de pensiones (reforma de las pensiones 2023) y nueva D.A. 52.ª del 
Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social (LGSS).

Junto a la batería de modificaciones impulsada por esta norma, encontra-
mos la creación de la nueva D.A. 52.ª de la LGSS regulando la cotización de 
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